
 Naciones Unidas  S/2018/210 

  

Consejo de Seguridad  
Distr. general 

8 de marzo de 2018 

Español 

Original: inglés 

 

 

 

18-03673 (S)    140318    150318 

*1803673*  
 

  Informe del Secretario General sobre la aplicación de la 
resolución 1701 (2006) del Consejo 
 

 

  Período comprendido entre el 7 de noviembre de 2017 y el 

28 de febrero de 2018 
 

 

 I. Introducción 
 

 

1. En el presente informe se hace una evaluación amplia de la aplicación de la 

resolución 1701 (2006) del Consejo de Seguridad desde mi informe de 16 de 

noviembre de 2017 (S/2017/964), y de disposiciones concretas de la resolución 2373 

(2017) del Consejo de Seguridad. Durante el período sobre el que se informa no hubo 

progresos en el cumplimiento por las partes de sus obligaciones pendientes con 

arreglo a la resolución 1701 (2006) ni en el logro de un alto el fuego permanente. La 

situación en la zona de operaciones de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas 

en el Líbano (FPNUL) se mantuvo en relativa calma.  

2. De conformidad con lo dispuesto en la resolución 1757 (2007) del Consejo de 

Seguridad, prorrogué el mandato del Tribunal Especial para el Líbano desde el 1 de 

marzo de 2018 por un período de tres años, o cuando concluya la instrucción de las 

causas ante el Tribunal Especial, si esto sucediera antes.  

 

 

 II. Aplicación de la resolución 1701 (2006) 
 

 

 A. Situación en la zona de operaciones de la Fuerza Provisional de 

las Naciones Unidas en el Líbano 
 

 

3. Las autoridades israelíes y libanesas continuaron reafirmando su compromiso 

con la resolución 1701 (2006) y el cese de las hostilidades. A pesar de la relativa 

calma a lo largo de la línea azul y en la zona de operaciones, ciertos sucesos ocurridos 

durante el período de que se informa, detallados en el presente  informe, provocaron 

un aumento de las tensiones. Las Naciones Unidas siguieron instando a ambas partes 

a que se abstuvieran de emplear retórica incendiaria que pudiera provocar incidentes 

y amenazar el cese de las hostilidades, y que utilizaran los canales establecidos para 

abordar inquietudes. La FPNUL y mi Coordinadora Especial Interina mantuvieron 

contactos permanentes con ambas partes para distender las tensiones.  

  

https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/2017/964
https://undocs.org/sp/S/RES/2373(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2373(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1757(2007)
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
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4. Después del anuncio que los Estados Unidos de América hicieron el 6 de 

diciembre de 2017 en relación con Jerusalén, hubo unas 24 manifestaciones en la zona 

de operaciones de la FPNUL. El 17 de diciembre, alrededor de 35 personas 

protestaron cerca de Kafr Kila (Sector Este), donde prendieron una pequeña hoguera 

en una zona cerca de la valla técnica israelí. Los soldados israelíes extinguieron el 

fuego antes de lanzar gas lacrimógeno para dispersar a la multitud. El 21 de 

diciembre, más de 300 estudiantes se concentraron pacíficamente fuera del cuartel 

general de la FPNUL en An-Naqura (Sector Oeste) y, el 29 de diciembre, unas 300 

personas protestaron en Kafr Kila. La FPNUL colaboró estrechamente con las Fuerzas 

Armadas Libanesas, presentes en las concentraciones, y las Fuerzas de Defensa de 

Israel, con el fin de evitar una escalada.  

5. A principios de diciembre, surgieron unas imágenes de vídeo en las que se veía 

a Qais Al-Khazali, de la milicia chiita iraquí Asaib Ahl al-Haq, visitando el sur del 

Líbano en uniforme militar en compañía de representantes de Hizbullah. El 9 de 

diciembre, el Primer Ministro del Líbano, Saad Hariri, emitió una declaración en la 

que afirmaba que se había puesto en contacto con oficiales del ejército y del cuerpo 

seguridad para pedirles que investigaran y tomaran medidas para impedir que nadie 

llevara a cabo actividades militares e impedir que Qais Al-Khazali volviera a entrar 

en el Líbano. La FPNUL transmitió oficialmente a las Fuerzas Armadas Libanesas su 

inquietud por la supuesta visita y solicitó información actualizada sobre el resultado 

de la investigación. En la carta de fecha 12 de diciembre que me dirigió el 

Representante Permanente de Israel ante las Naciones Unidas, este señaló que la visita 

constituía una violación de las resoluciones 1559 (2004) y 1701 (2006). El 15 de 

enero se dictó en el Líbano una orden de detención de Qais al -Khazali, después que 

en la investigación se concluyera que había entrado ilegalmente en el Líbano.  

6. El 26 de diciembre se publicó en los medios sociales una fotografía en la que 

Haj Hamza (Abu al-Abbas), comandante de la Brigada Imam al-Baqir. milicia basada 

en Alepo que apoya al Gobierno sirio, aparecía cerca de la línea azul. En la carta de 

fecha 5 de febrero (S/2018/91) que me dirigió el Representante Permanente de Israel 

ante las Naciones Unidas, este señalaba que un alto funcionario iraní, Ebrahim Raisi, 

visitó la zona de operaciones de la FPNUL cerca de la línea azul el 28 de enero, y que 

estuvo acompañado por "miembros uniformados y armados de Hizbullah". La FPNUL 

no puede confirmar esa información. En ambas ocasiones, la FPNUL pidió 

oficialmente aclaraciones a las Fuerzas Armadas Libanesas, las cuales aún no han 

respondido. 

7. La FPNUL observó un aumento de las actividades de construcción, como 

limpieza de rastrojos y movimientos de tierras, a ambos lados de la línea azul, lo que 

dio lugar a violaciones de la línea azul y varios incidentes en que las partes apuntaron 

sus armas. En tres ocasiones, la FPNUL estableció contacto con las partes para aplacar 

las tensiones y pedirles que se contuvieran. El 11 de noviembre, las Fuerzas de 

Defensa de Israel dispararon tres granadas de humo, una de las cuales cayó al otro 

lado de la línea azul, al este de Blida (Sector Este), después de que dos funcionarios 

de inteligencia de las Fuerzas Armadas del Líbano se acercaran a la línea azul. Dos 

soldados de las Fuerzas Armadas Libanesas, que también estaban presentes en el 

lugar, fueron hospitalizados brevemente debido a la inhalación de humo. Los días 29 

de noviembre y 25 de diciembre, las Fuerzas Armadas Libanesas y las Fuerzas de 

Defensa de Israel se apuntaron las armas al oeste de Ayta al -Shab (Sector Oeste) A 

raíz de este incidente, la FPNUL se interpuso entre las partes y permaneció en el lugar 

durante 24 horas para garantizar la calma.  

8. El 20 de noviembre, cerca de Ayta al-Shab, tres hombres, uno de los cuales cruzó 

brevemente la línea azul, profirieron gritos en dirección de unos so ldados de las 

Fuerzas de Defensa de Israel. El 26 de noviembre, cuando unos observadores del 

Grupo de Observadores en el Líbano patrullaban cerca de Marun Al-Ras (Sector 

https://undocs.org/sp/S/RES/1559(2004)
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/2018/91
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Oeste), un tanque de las Fuerzas de Defensa de Israel apuntó su armamento hacia la 

patrulla. La FPNUL trató estos incidentes con ambas partes, incluso en la reunión 

tripartita del 7 de diciembre de 2017. El 10 de febrero, tras los avances militares en 

el teatro de operaciones sirio en los que fue derribada una aeronave de las Fuerzas de 

Defensa de Israel, unas personas de Kafr Kila y Udaysah (ambas en el Sector Este) y 

Yarun (Sector Oeste) arrojaron piedras y banderas por encima de la línea azul. Las 

Fuerzas Armadas Libanesas intervinieron en cada ocasión apartando a la multitud de 

la línea azul. 

9. Del 1 de noviembre al 19 de febrero, la FPNUL registró 204 violaciones por 

tierra de la línea azul. Las Fuerzas Armadas Libanesas y las Fuerzas de Defensa de 

Israel, entre otras cosas mediante la utilización de equipo de ingeniería, participaron 

en 12 violaciones. Un total de 113 (o el 55%) fueron cometidas por pastores que 

cruzaron con sus rebaños cerca de las granjas de Shebaa y Bastrah (Sector Este) o por 

agricultores que cultivaban sus campos cerca de Rumaysh (Sector Oeste).  La FPNUL 

y las Fuerzas Armadas Libanesas advirtieron regularmente a los pastores y 

agricultores que no debían cruzar la línea azul. La mayoría de las demás violaciones 

la cometieron agricultores que cruzaron al pozo de Shuayb, que se encuentra sobre la 

línea azul cerca de Blida (Sector Este) 

10. Israel persistió en las violaciones del espacio aéreo libanés casi a diario, 

vulnerando la resolución 1701 (2006) y la soberanía del Líbano. Del 1 de noviembre 

al 19 de febrero, la FPNUL registró 458 violaciones por aire de la línea azul, que 

representan un total de 1.684 horas de sobrevuelo. Se utilizaron vehículos aéreos no 

tripulados en más de 360 (79%) de esas violaciones; las demás violaciones fueron 

cometidas por aviones de combate o aeronaves no identificadas. La FPNUL protestó 

por todas las violaciones aéreas ante las Fuerzas de Defensa de Israel e instó a que 

cesaran de inmediato. El Gobierno del Líbano siguió manifestando su protesta por las 

violaciones del espacio aéreo, incluso en una carta dirigida al Presidente del Consejo 

de Seguridad y a mí de fecha 8 de febrero (A/72/742-S/2018/109). Las Fuerzas 

Armadas Libanesas manifestaron que tales violaciones agudizaban la sensación de 

inseguridad en todo el Líbano. Esas violaciones de la soberanía del país dificultan el 

cese de las hostilidades y menoscaban los esfuerzos para lograr un alto el  fuego 

permanente.  

11. La ocupación de Israel en el norte de Ghajar y la zona colindante al norte de la 

línea azul continuó, en violación de la resolución 1701 (2006) y la soberanía del 

Líbano. Hasta la fecha, Israel no ha respondido a la propuesta de la FPNUL presentada 

a ambas partes en 2011 con el objeto de facilitar la retirada de las Fuerzas de Defensa 

de Israel de la zona ocupada. Las Fuerzas Armadas Libanesas informaron a la FPNUL 

en julio de 2011 de que el Líbano estaba de acuerdo con la propuesta.  

12. El Líbano también protestó por las supuestas violaciones de su soberanía 

cometidas por buques y embarcaciones israelíes cerca de la línea de boyas de Israel. 

La delimitación de la frontera marítima entre los dos países sigue siendo objeto de 

controversia. El Líbano considera que la línea de boyas, que fue instalada 

unilateralmente por Israel, atraviesa sus aguas territoriales y no la reconoce. Las 

Naciones Unidas tampoco la reconocen.  

13. El Líbano afirmó que Israel seguía violando su soberanía al realizar actividades 

de control, espionaje y vigilancia por medios electrónicos mediante infraestructura 

desplegada al sur y a lo largo de la línea azul, dispositivos de vigilancia colocados en 

territorio libanés y redes de vigilancia activas en el Líbano, en lo que el Gobierno del 

Líbano considera una guerra electrónica.  

14. De conformidad con la resolución 1701 (2006), la FPNUL siguió prestando 

asistencia a las Fuerzas Armadas Libanesas para establecer entre la línea azul y el río 

Litani una zona libre de personal armado, material y armas excepto los desplegados 

https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/A/72/742
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
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por el Gobierno del Líbano y la FPNUL. La Fuerza está preparada para actuar dentro 

de los límites de su mandato y sus capacidades en caso de que haya pruebas o 

información creíbles que indiquen la presencia de armas no autorizadas o la amenaza 

inminente de actos hostiles procedentes de la zona de operaciones. Las Fuerzas 

Armadas Libanesas reiteraron periódicamente su firme compromiso de actuar de 

inmediato cuando reciba pruebas de la presencia en la zona de personal armado o 

armas no autorizados, en contravención de la resolución 1701 (2006). 

15. En el desarrollo de sus actividades, la FPNUL observó 442 casos de personas 

que portaban armas no autorizadas en la zona de operaciones, en contravención de la 

resolución 1701 (2006). Casi todos esos casos (439) fueron de civiles que portaban 

armas de caza, principalmente en las zonas de Yarun (Sector Oeste), Bastrah, Blida y 

Mays al-Jabal y Sarda (todas en el Sector Este), en las proximidades de la línea azul. 

Los demás incidentes, en lo que no hubo armas de caza, se detallan en el anexo I. En 

cada caso, la FPNUL alertó a las Fuerzas Armadas Libanesas y les pidió que tomaran 

las medidas preventivas correspondientes. Las Fuerzas Armadas Libanesas 

informaron a la FPNUL que hacían un seguimiento de esos incidentes para evitar que 

se repitieran. La FPNUL se toma muy en serio todas las denuncias relativas a la 

presencia de armas no autorizadas en la zona de operaciones, pero no ha podido, por 

lo limitado de su capacidad, fundamentarlas de manera independiente.   

16. La FPNUL se coordina a diario con las Fuerzas Armadas Libanesas para realizar 

inspecciones en los puestos de control permanentes, temporales y compartidos. Las 

fuerzas de seguridad libanesas examinaron e inspeccionaron aleatoriamente los 

vehículos que pasaron por esos lugares. La FPNUL y las Fuerzas Armadas Libanesas 

estuvieron a cargo de un promedio diario de 19 puestos de control temporales o 

permanentes. En el puente de Litani (Sector Oeste), la FPNUL mantiene su presencia 

las 24 horas del día con las Fuerzas Armadas Libanesas.  

17. La FPNUL y las Fuerzas Armadas Libanesas realizaron un promedio diario de 

nueve operaciones para contrarrestar el lanzamiento de cohetes en toda la zona de 

operaciones. En estas operaciones se inspeccionaron zonas estratégicas desde las que 

se podrían lanzar cohetes. La FPNUL actúa en apoyo de las Fuerzas Armadas 

Libanesas en esas inspecciones, y está preparada para actuar de manera independiente 

en caso necesario y de conformidad con su mandato.  

18. Israel planteó a la FPNUL la cuestión de las personas de paisano que 

presuntamente eran operativos de Hizbullah que hacían "reconocimiento" hacia zonas 

al sur de la línea azul. La FPNUL observó y vigiló de cerca las actividades, incluida 

la toma de fotografías por personas de paisano en zonas situadas  al sur de la línea 

azul. Además, la FPNUL visitó casi a diario las zonas de actividad de la organización 

no gubernamental Verde Sin Fronteras. La FPNUL no observó violaciones ni 

actividades hostiles en relación con las operaciones o instalaciones de esa 

organización durante el período de que se informa. La FPNUL siguió vigilando de 

cerca los tres emplazamientos en los que según las Fuerzas de Defensa de Israel había 

armas e infraestructura de Hizbullah dentro de la zona de operaciones de la FPNUL, 

de lo cual se informó en mi anterior informe.  

19. De conformidad con el párrafo 15 de la resolución 2373 (2017), la FPNUL 

aumentó su presencia visible y sus actividades, centrándose en mantener el cese de 

las hostilidades. En la vigilancia del cese de las hostilidades, la FPNUL mantuvo su 

ritmo operacional, así como actividades no operacionales para mitigar los riesgos de 

manera oportuna, y evitar así que los pequeños incidentes degeneraran en violencia a 

mayor escala. La FPNUL también siguió aplicando la resolución 2373 (2017) 

incrementando la visibilidad de sus operaciones mediante la intensificación de las 

patrullas, incluso durante la noche y en helicóptero.  La FPNUL patrulló en todos los 

municipios y aldeas de la zona de operaciones al menos una vez por semana, y en 

https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/2373(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2373(2017)
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algunos fueron más frecuentes, cuando hubo tensiones. El Grupo de Observadores en 

el Líbano y la Sección de Asuntos Civiles de la FPNUL prosiguieron las actividades 

cotidianas en toda la zona de operaciones sin que se registraran incidentes. A fin de 

mantener el cese de las hostilidades, la FPNUL siguió vigilando de cerca la situación 

a lo largo de la línea azul desde puestos de control fijos y mediante patrullas móviles 

en vehículos y a pie. Con el fin de intensificar su presencia visible, especialmente en 

zonas especialmente delicadas, la Misión llevó a cabo más de 25.000 patrullas durante 

el período sobre el que se informa, y a lo largo de la línea azul las incrementó de 

2.428 patrullas en octubre a 2.562 en enero.  

20. La libertad de circulación de la FPNUL fue en general respetada, salvo en 10 

ocasiones, principalmente debido a las molestias que los vehículos militares pesados 

causaron a las comunidades locales a su paso por carreteras estrechas en zonas 

pobladas por civiles (véase el anexo II). En cada caso, la FPNUL respondió con 

arreglo a su mandato, hizo un seguimiento con las Fuerzas Armadas Libanesas y las 

autoridades locales, y aseguró posteriormente su libertad de circulación en los lugares 

en que hubo incidentes. 

21. La FPNUL amplió sus patrullas a pie, tanto a lo largo de la línea azul como en 

la zona de operaciones, de 1.085 patrullas en agosto (16% de todas las actividades de 

patrullaje) a 1.767 (24% de todas las actividades de patrullaje) en enero. En varios 

pueblos, por ejemplo, en Ayta al-Shab (Sector Oeste), las carreteras estrechas y la 

inquietud de la comunidad obligaron a realizar las patrullas a pie. El aumento de las 

patrullas a pie ha mejorado la conciencia situacional y la supervisión de la FPNUL. 

La FPNUL mantuvo un estrecho contacto con los líderes comunitarios del sur del 

Líbano y las Fuerzas Armadas Libanesas, con el fin de abordar las inquietudes sin 

comprometer las tareas encomendadas. 

22. La mejor utilización de los recursos aéreos contribuyó a aumentar en un 26% 

los vuelos operacionales, incluidos los vuelos de reconocimiento de día y de noche, 

entre agosto y el 19 de febrero. La FPNUL llevó a cabo 171 horas de patrullas en 

helicóptero (42,5 horas por mes) entre noviembre y el 19 de febrero, que se 

concentraron en zonas de acceso limitado. La propiedad privada, el terreno 

accidentado o la presencia de restos explosivos de guerra limitan el acceso de las 

patrullas de la FPNUL. En los lugares en que no es posible realizar patrullas en 

vehículos pesados, la FPNUL llevó a cabo patrullas en vehículos por las zonas 

circundantes que permitieron una vigilancia más estrecha. Además, se despliegan 

agentes de la Subdivisión de Enlace de la FPNUL, observadores militares no armados 

del Grupo de Observadores en el Líbano del Organismo de las Naciones Unidas para 

la Vigilancia de la Tregua, así como personal de la FPNUL en vehículos ligeros y 

patrullas a pie, para lograr el acceso sin trabas a toda la zona de operaciones. Esas 

zonas también se vigilan con patrullas periódicas en helicóptero. Con la excepción 

del norte de Ghajar, la FPNUL cubrió toda su zona de operaciones, bien a pie, en 

vehículos o por aire, al menos una vez por semana.  

23. Las Fuerzas Armadas Libanesas y la FPNUL continuaron examinando 

periódicamente su modus operandi con el fin de mejorar su estrecha coordinación. La 

FPNUL realizó el 17% de sus patrullas con las Fuerzas Armadas Libanesas. Las 

Fuerzas Armadas Libanesas ampliaron su presencia a lo largo de la línea azul 

participando con la FPNUL en más de 1.205 patrullas en vehículos o a pie.  La FPNUL 

llevó a cabo 60 actividades cotidianas en estrecha coordinación con las Fuerzas 

Armadas Libanesas. El Quinto Regimiento de Intervención de las Fuerzas Armadas 

Libanesas, desplegado el 22 de septiembre, está plenamente integrado en la 

planificación y las operaciones conjuntas de la FPNUL y las Fuerzas Armadas 

Libanesas, y participa en alrededor del 22% de las actividades operacionales de la 

FPNUL con las Fuerzas Armadas Libanesas.  
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24. El Equipo de Tareas Marítimo de la FPNUL realizó operaciones de interdicción 

marítima 24 horas al día y desarrolló la capacidad de la Marina de las Fuerzas 

Armadas Libanesas. Entre el 1 de noviembre y el 19 de febrero, el Equipo de Tareas 

Marítimo dio el alto a 2.312 embarcaciones, de las cuales 494 fueron inspeccionadas 

y consideradas en regla por las autoridades libanesas. La Marina libanesa mantiene 

una imagen marítima actualizada de sus aguas mediante el sistema de radar costero. 

La Marina de las Fuerzas Armadas Libanesas tiene capacidad para desplegar unidades 

pequeñas, con limitada tripulación, que pueden operar con buen tiempo durante un 

máximo de 24 horas. Para asumir las funciones de interceptación marítima q ue 

desempeña el Equipo de Tareas Marítimo de la FPNUL, la Marina necesita al menos 

seis buques y tripulaciones capacitadas para permanecer un mínimo de 72 horas por 

semana en el mar. La FPNUL apoya a las Fuerzas Armadas Libanesas en su solicitud 

de apoyo a los donantes internacionales para que aporten una patrullera de altura que 

les permita aumentar su capacidad actual. La FPNUL llevó a cabo 107 actividades de 

capacitación sobre cuestiones relativas a las operaciones terrestres y marítimas, 

contribuyendo a mejorar las normas operacionales comunes de la FPNUL y las 

Fuerzas Armadas Libanesas. 

25. Las relaciones entre la FPNUL y la población local siguieron siendo en gran 

medida positivas; la FPNUL continuó sus actividades de divulgación y su interacción 

con las comunidades locales. La Fuerza siguió definiendo y ejecutando proyectos de 

efecto rápido para atender las necesidades urgentes de las comunidades locales, 

apoyar la ampliación de la autoridad del Estado en el sur y contribuir a la aceptación 

de la Fuerza, en consonancia con las prioridades establecidas por las Fuerzas Armadas 

Libanesas durante el examen estratégico de la FPNUL (véase S/2017/202). La FPNUL 

siguió colaborando estrechamente con las Fuerzas Armadas Libanesas para establecer 

un centro de cooperación civil-militar en Marjayoun (Sector Este).  

 

 

 B. Medidas de seguridad y enlace 
 

 

26. A mediados de enero, las Fuerzas de Defensa de Israel confirmaron a la FPNUL 

su intención de iniciar lo que calificó como "obras de ingeniería defensiva" en varias 

zonas a lo largo de la línea azul. La FPNUL les hizo saber que esas actividades – en 

particular en las zonas definidas anteriormente como zonas “objeto de reservas por el 

Líbano” – podrían suscitar una fuerte reacción en el Líbano y propuso que ambas 

partes se reunieran para discutir la cuestión por conducto del mecanismo tripartito 

presidido por la FPNUL. Mi Coordinadora Especial Interina repitió estos mensajes 

en sus interacciones con ambas partes. Tras una reunión tripartita celebrada el 5 de 

febrero, ambas partes acordaron proseguir sus contactos con la FPNUL para discutir 

estas cuestiones contenciosas. El 7 de febrero, las Fuerzas de Defensa de Israel 

comenzaron a trabajar al sur de la línea azul, en las zonas sobre las que no hay 

reservas. La FPNUL, en coordinación con mi Coordinadora Especial Interina, 

continúa alentando a todas las partes a que utilicen los canales de enlace y 

coordinación existentes para mantener la calma.  

27. La FPNUL también presidió las reuniones tripartitas celebradas el 8 de 

noviembre y 7 de diciembre. Las Fuerzas Armadas Libanesas destacaron en cada 

ocasión el efecto perjudicial de las violaciones por Israel de la resolución 1701 (2006) 

y la soberanía libanesa y pusieron de relieve la importancia de progresar 

significativamente hacia un alto el fuego permanente. Las Fuerzas de Defensa de 

Israel pusieron de relieve su preocupación por las actividades de reconocimiento 

presuntamente llevadas a cabo por Hizbullah a lo largo de la línea azul. También 

mencionaron los repetidos incidentes de lanzamiento de piedras y violaciones de la 

línea azul por agricultores y pastores. Durante las tres reuniones, las partes renovaron 

su compromiso con la aplicación de la resolución 1701 (2006), incluido el respeto de 
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la línea azul y el mantenimiento de la estabilidad, y expresaron su disposición a 

explorar vías para lograr un alto el fuego permanente.  

28. Además del foro tripartito, la FPNUL y las partes recurrieron en gran medida a 

otros mecanismos de enlace y coordinación establecidos para intercambiar 

información y evitar la escalada de las tensiones entre las Fuerzas Armadas Libanesas 

y las Fuerzas de Defensa de Israel. A principios de noviembre, los mecanismos de 

enlace de la FPNUL contribuyeron a asegurar que la recolección estacional de la 

aceituna en Blida concluyera sin incidentes. De igual modo, los esfuerzos de enlace 

y coordinación ayudaron a garantizar que la manifestación convocada en Marun al-

Ras los días 2 y 3 de noviembre para protestar contra de la Declaración de Balfour 

tuviera lugar sin incidentes. 

29. El establecimiento de una oficina de enlace de la FPNUL en Tel Aviv (Israel) se 

discutió con las autoridades israelíes. Su conformidad con la propuesta de la FPNUL 

sigue pendiente desde 2008. 

30. El progreso en la demarcación visible de la línea azul siguió siendo limitado. La 

mayoría de los puntos acordados por las partes se han marcado. Con el fin de avanzar, 

la FPNUL, en estrecha coordinación con mi Coordinadora Especial Interina, puso de 

relieve el valor estratégico de la demarcación para las partes, tanto en discusiones 

bilaterales como en las tripartitas. El proceso sigue siendo una importante acti vidad 

de fomento de la confianza. 

31. En consonancia con las recomendaciones del examen estratégico de la FPNUL 

de 2017 y de la resolución 2373 (2017), y a través del diálogo estratégico, el Gobierno 

del Líbano, las Fuerzas Armadas Libanesas y la FPNUL, incluso mediante un grupo 

de trabajo de expertos conjunto, prepararon el concepto de regimiento modelo.  El 5 

de febrero, las Fuerzas Armadas Libanesas informaron a la FPNUL de la creación 

oficial, al 1 de febrero, de un regimiento modelo en el Sector al sur del Litani que se 

desplegará una vez que se obtengan el personal y equipo necesarios.  

32. La FPNUL siguió aplicando las recomendaciones del examen estratégico, de 

conformidad con las prioridades estratégicas definidas (véase el anexo III). Un equipo 

de tareas marítimo de la FPNUL reconfigurado, que a partir al 1 de enero constaba de 

seis buques, sigue prestando asistencia al Gobierno en la protección de las aguas 

territoriales libanesas. Con la ayuda de la Oficina del Coordinador Especial de las 

Naciones Unidas para el Líbano, la FPNUL promovió un enfoque integrado y global 

de la aplicación de la resolución 1701 (2006), en particular en el apoyo al Gobierno 

del Líbano para aumentar su presencia en el sur del país y la capacidad de las Fuerzas 

Armadas Libanesas, especialmente en relación con la priorización de la capacidad 

terrestre y marítima y el despliegue en el sur del Líbano. La FPNUL se centró también 

en una serie de medidas preventivas para mantener la calma a lo largo de la línea azul 

y en la zona de operaciones.  

33. De conformidad con su prioridad estratégica de asegurar que está preparada para 

cumplir su mandato de proteger a los civiles que se encuentren en peligro inminente 

de sufrir violencia física, y según el examen estratégico, la FPNUL siguió formando 

al personal de la Fuerza y en diciembre organizó con los asociados humanitarios un 

ejercicio de varios días de duración para poner a prueba los procedimientos y 

protocolos de protección de los civiles.  

 

 

 C. Desarme de los grupos armados 
 

 

34. No se lograron progresos en el desarme de los grupos armados. El hecho de que 

Hizbullah y otros grupos mantengan armas fuera del control del Estado sigue 

limitando la capacidad del Gobierno del Líbano de ejercer plena soberanía y autoridad 
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sobre su territorio. Hizbullah siguió reconociendo públicamente que mantenía su 

capacidad militar. En una entrevista concedida el 3 de enero de 2018, el Secretario 

General de Hizbullah, Hassan Nasrallah, subrayó que el grupo trabajaba día y noche 

para obtener todos los tipos de armas que les permitieran salir victoriosos de la guerra 

siguiente, si llegara a ocurrir. El mismo día, el diputado de Hizbullah Nawaf 

Moussawi supuestamente advirtió que la próxima guerra no se limitaría 

geográficamente a las mismas zonas de enfrentamiento de 2006 y que la capacidad 

de la resistencia para emprender grandes operaciones territoriales se encontraba a un 

nivel óptimo. El 29 de enero, los medios de comunicación publicaron que el diputado 

de Hizbullah Mohammad Raad había declarado que Hizbullah estaba más fuerte en 

la actualidad y tenía capacidad para destruir al ejército israelí.  

35. El Gobierno del Líbano puso de relieve la importancia de la soberanía del Estado 

y la unidad nacional en el contexto de las Fuerzas Armadas Libanesas. En su pró logo 

del plan de desarrollo de las capacidades de las Fuerzas Armadas Libanesas, 

presentado el 12 de febrero en Beirut, el Primer Ministro del Líbano destacó que las 

Fuerzas Armadas Libanesas eran el único defensor legítimo del Estado libanés y que 

era necesario consolidar la autoridad del Estado libanés en todo el territorio del 

Líbano y no autorizar la presencia de agentes no estatales. Por su parte, el Presidente 

del Líbano, Michel Aoun, subrayó que la estabilidad interna del Líbano se 

consolidaría con la participación activa del ejército libanés, las Fuerzas de Seguridad 

Interior, la Dirección de Seguridad General y la Dirección de Seguridad del Estado y 

el Servicio de Aduanas del Líbano.  

36. Como se informó en los medios de comunicación, el 28 de noviembre,  el 

portavoz de las Fuerzas de Defensa de Israel declaró que el Secretario General de 

Hizbullah, Hassan Nasrallah, era un objetivo de las Fuerzas de Defensa de Israel en 

la próxima guerra en el Líbano. El 28 de enero, el portavoz de las Fuerzas de Defensa 

de Israel afirmó que una de cada tres o cuatro casas en el sur del Líbano era un cuartel 

general, un puesto, un depósito de armas o un escondite de Hizbullah, y advirtió que 

sabían cómo atacarlas con precisión en caso necesario. El 31 de enero, el Ministro  de 

Defensa de Israel, Avigdor Lieberman, advirtió que el ejército libanés y el Líbano no 

eran diferentes de Hizbullah, y que todos pagarían las consecuencias si se produjera 

un ataque contra Israel.  

37. Las Fuerzas Armadas Libanesas y las fuerzas de seguridad continuaron las 

operaciones de lucha contra el terrorismo y la detención de sospechosos de 

vinculación o apoyo a grupos extremistas. Entre el 1 de noviembre y el 28 de febrero 

se hicieron 122 detenciones relacionadas con el terrorismo, incluidas de perso nas 

presuntamente vinculadas al Estado Islámico del Iraq y el Levante (EIIL) y el Frente 

Al-Nusra, así como de sospechosos de participar en los enfrentamientos de Abra de 

2013, el atentado con explosivos de 2014 en Haret Hrayk y el atentado terrorista de 

2015 en Burj al-Barajinah. El 19 de enero, el Ministro del Interior declaró que las 

fuerzas de seguridad habían frustrado un plan terrorista vinculado al EIIL de dirigir 

ataques contra lugares de culto y edificios gubernamentales durante el período de 

vacaciones. El 4 de febrero, un presunto militante del EIIL y un soldado de las Fuerzas 

Armadas Libanesas resultaron muertos y seis personas heridas en una incursión en 

Trípoli, en el norte del Líbano.  

38. Los enfrentamientos armados registrados por todo el Líbano ponen de 

manifiesto que sigue habiendo armas fuera del control del Estado, lo que plantea un 

riesgo para la estabilidad. El 11 de noviembre, un soldado de las Fuerzas Armadas 

Libanesas fue muerto y otros cuatro resultaron heridos en redadas contra bandas 

criminales en Baalbek. El 10 de diciembre, un soldado de las Fuerzas Armadas 

Libanesas fue herido por hombres armados no identificados en Baalbek. En varias 

ocasiones hubo disputas personales que terminaron en tiroteos, por ejemplo en 

Baalbek, Dinniah y Trípoli.  
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39. La situación de la seguridad en los campamentos de refugiados de Palestina en 

el Líbano se mantuvo por lo general estable, salvo los enfrentamientos que se 

registraron en el campamento de Ein El Helweh entre grupos extremistas y las fuerzas 

conjuntas de seguridad palestinas, además de varias disputas personales. En esos 

sucesos murieron 4 personas y 11 resultaron heridas. Varios miembros de grupos 

extremistas abandonaron el campamento de Ein el-Helweh o se entregaron a las 

autoridades libanesas. El 3 de enero se informó de que Bilal Bader, líder de un grupo 

extremista implicado en numerosos enfrentamientos, había huido a la República 

Árabe Siria. También hubo actos de violencia intermitentes en el campamento de 

Beddawi Una disputa personal se saldó con dos muertos en el campamento de 

Rashidieh el 4 de marzo.  

40. El 14 de enero, un artefacto explosivo improvisado colocado en un vehículo 

causó heridas a un miembro de Hamas en Sidón. Tras investigar el suceso, el 

Ministerio del Interior del Líbano anunció el 26 de enero que un presunto autor había 

reconocido su participación en el ataque. El sospechoso también alegó que los 

organismos de inteligencia de Israel le habían encomendado la acción, lo cual fue 

desmentido por Israel.  

41. No hubo avances en el desmantelamiento de las bases militares mantenidas por 

el Frente Popular para la Liberación de Palestina-Comando General y Fatah-Intifada, 

que siguen poniendo en entredicho la soberanía del Líbano e impidiendo que el Estado 

vigile y controle efectivamente partes de la frontera.  

 

 

 D. Embargo de armas y control de las fronteras 
 

 

42. En una carta dirigida al Consejo de Seguridad y a mí el 28 de noviembre 

(S/2017/1000), el Representante Permanente de Israel ante las Naciones Unidas 

advirtió contra "las intenciones del Irán y las medidas adoptadas para seguir armando 

a Hizbullah" y el consiguiente aumento del poderío militar de Hizbullah, incluso entre 

la población civil. El Representante Permanente de la República Islámica del Irán 

ante las Naciones Unidas, en una carta dirigida al Consejo de Seguridad y a mí el 5 

de diciembre (S/2017/1019), declaró que Israel había hecho "acusaciones falsas e 

infundadas". El 2 de diciembre y el 9 de enero, los medios de comunicación 

informaron de ataques israelíes contra objetivos en la República Árabe Siria 

utilizando el espacio aéreo libanés. El 28 de enero, el portavoz de las Fuerzas de 

Defensa de Israel comparó el Líbano con una gran fábrica de misiles en el contexto 

del control cada vez más férreo ejercido por el Irán.  

43. Las denuncias de supuestas transferencias de armas a Hizbullah siguieron 

llegando regularmente y son motivo de grave preocupación. Las Naciones Unidas, si 

bien se toman en serio las denuncias de ese tipo, no están en posición de corroborarlas 

de forma independiente.  

44. Los informes de la participación de Hizbullah en los combates en la República 

Árabe Siria continuaron. Varios ciudadanos libaneses al parecer también con tinuaron 

combatiendo con grupos armados no estatales en la República Árabe Siria.  

45. Después de las operaciones llevadas a cabo en agosto y septiembre de 2017 para 

expulsar a los militantes, las Fuerzas Armadas Libanesas consolidaron su despliegue 

a lo largo de la frontera con la República Árabe Siria, incluso mediante regimientos 

fronterizos terrestres. Se observó una fuerte disminución de los incidentes de fuego 

transfronterizo desde la República Árabe Siria hacia el Líbano. La mayoría de los 

incidentes transfronterizos estuvieron relacionados con contrabandistas. El 16 de 

enero, las Fuerzas Armadas Libanesas hicieron una redada en un asentamiento 

informal de refugiados sirios en Arsal y detuvieron a más de 20 ciudadanos sirios 

sospechosos de estar vinculados con grupos terroristas y tráfico de armas. El 30 de 
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enero, las Fuerzas Armadas Libanesas detuvieron a 23 ciudadanos sirios y se 

incautaron de armas en otra redada llevada a cabo en otros asentamientos informales 

de Arsal. Siete personas fueron acusadas de vinculación con grupos terroristas y 

traficantes de armas. El 14 de diciembre, las autoridades libanesas y sirias reabrieron 

el cruce fronterizo de Qa Jusiyah, con lo que ya son cinco los cruces abiertos entre 

los dos países.  

46. Hubo unas pocas iniciativas localizadas para alentar el retorno de refugiados 

sirios, por ejemplo, las del Comité de Reconciliación establecido por el Gobierno de 

la República Árabe Siria en Bayt Jinn, al otro lado de la frontera de Shebaa, en el sur 

del Líbano. Ni el Gobierno del Líbano ni las Naciones Unidas participaron en ellas. 

El 19 de enero, 16 ciudadanos sirios (13 mujeres y 3 hombres), incluidos 5 niños, 

murieron de frío cuando intentaban entrar en territorio libanés por una ruta de 

contrabando. 

 

 

 E. Minas terrestres y bombas en racimo 
 

 

47. Seis equipos de remoción de minas de la FPNUL despejaron 1.587 m2 de tierras 

y destruyeron 384 minas antipersonal en la zona de operaciones de la FPNUL. El 

Servicio de Actividades relativas a las Minas realizó 35 visitas con fines de garantí a 

de calidad, e impartió tres sesiones de capacitación y sensibilización en materia de 

seguridad a 130 funcionarios de las Naciones Unidas. Se organizaron siete sesiones 

de educación sobre el peligro de las minas en colaboración con el Centro Libanés de 

Lucha contra las Minas y el componente militar y de asuntos civiles de la FPNUL, de 

los que se beneficiaron más de 690 niños.  

48. Se registraron tres incidentes de minas terrestres y municiones y artefactos 

explosivos sin detonar en la zona de operaciones de la FPNUL, en uno de los cuales 

murió un niño de 13 años. El 9 de enero, el Gobierno del Líbano escribió al Consejo 

de Seguridad para condenar los incidentes. Las Fuerzas Armadas Libanesas 

continuaron retirando minas y artefactos explosivos abandonados por mil itantes en la 

zona de la frontera oriental del Líbano.  

 

 

 F. Demarcación de las fronteras 
 

 

49. No se avanzó en el trazado o demarcación de la frontera entre el Líbano y la 

República Árabe Siria. Tanto la República Árabe Siria como Israel siguen sin 

pronunciarse acerca de la definición provisional de la zona de las granjas de Shebaa 

propuesta en mi informe de 30 de octubre de 2007 sobre la aplicación de la resolución 

1701 (2006) (S/2007/641). 

50. El 14 de diciembre, el Consejo de Ministros del Líbano concedió licencias para 

la exploración de gas y petróleo en el mar a un consorcio de tres empresas petroleras 

internacionales. La zona marítima en cuestión comprende el "bloque 9", situado en 

las aguas objeto de controversia entre el Líbano e Israel. En una nota verbal de fecha 

21 de diciembre que me dirigió el Representante Permanente de Israel ante las 

Naciones Unidas, este pidió al Gobierno del Líbano que pusiera fin a toda acción que 

pudiera vulnerar los derechos soberanos de Israel. En una nota verbal de  fecha 26 de 

enero que me dirigió la Representante Permanente del Líbano, esta transmitió el 

mensaje de su Gobierno de que el Líbano no vacilaría en invocar su derecho inherente 

a la legítima defensa en caso de ataque armado contra las actividades económic as en 

sus zonas marítimas. El 29 de enero, el Ministro de Energía y Recursos Hídricos del 

Líbano firmó los contratos de exploración y producción. Seguidamente, el 31 de 

enero, hubo intercambio de retórica hostil: el Ministro de Defensa israelí describió el  

acto como una provocación y afirmó la reivindicación de Israel del bloque 9; el mismo 
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día, el Primer Ministro del Líbano declaró que el Gobierno haría un seguimiento con 

los organismos internacionales competentes para hacer valer el derecho del Líbano a 

ejercer su control sobre sus aguas marítimas. El 1 de febrero, el Presidente del Líbano 

advirtió de la conspiración contra el Líbano y se comprometió a combatir las 

afirmaciones israelíes por medios diplomáticos al tiempo que afirmó el derecho del 

Líbano a defender su soberanía e integridad territorial por todos los medios 

disponibles. 

 

 

 G. Estabilidad política e institucional 
 

 

51. El 21 de noviembre, el Primer Ministro Hariri regresó al Líbano y retiró su 

renuncia el día siguiente. El 29 de noviembre, el Presidente confirmó que el Sr. Hariri 

reanudaría su liderazgo del Gobierno. El 5 de diciembre, el Consejo de Ministros del 

Líbano emitió una declaración en la que confirmaba su compromiso con su 

declaración ministerial de 28 de diciembre de 2016, y señaló que el Líbano debía 

mantenerse fuera de los conflictos regionales y los asuntos internos de los países 

árabes, reiterando su compromiso con la resolución 1701 (2006), los Acuerdos de Taif 

y la Carta de la Liga de los Estados Árabes. Desde entonces, el Gobierno y el 

Parlamento han reanudado sus actividades.  

52. El 8 de diciembre, el Grupo de Apoyo Internacional para el Líbano convocó una 

reunión de alto nivel en París. En su declaración conjunta, el Grupo expresó su 

satisfacción por el regreso a Beirut del Primer Ministro y señaló que seguiría de cerca 

la aplicación de la decisión del Consejo de Ministros de que todas las partes del 

Líbano debían desvincularse de los conflictos regionales y las guerras y de los asuntos 

internos de los países árabes, y exhortó a todas las partes libanesas a que aplicaran 

esa política de desvinculación tangible y de no injerencia en los conflictos externos, 

como prioridad importante, establecida en declaraciones anteriores, en particular la 

Declaración de Baabda de 2012. El Grupo reiteró la necesidad de aplicar y respetar 

plenamente todas las resoluciones del Consejo de Seguridad, incluidas las 

resoluciones 1559 (2004) y 1701 (2006). Estos mensajes se vieron reforzados por el 

Consejo de Seguridad en una declaración de prensa de 19 de diciembre sobre la 

situación en el Líbano (SC/13130).  

53. En la declaración que formuló en París, el Primer Ministro del Líbano señaló 

que la política de desvinculación permitiría al Líbano mantener su unidad nacional 

respetando al mismo tiempo el consenso árabe. El Primer Ministro también confirmó 

que su Gobierno se esforzaría por mantener las mejores relaciones con los países 

árabes y la comunidad internacional con respecto a las resoluciones del Consejo de 

Seguridad, incluida la resolución 1701 (2006). El 23 de febrero, el Presidente del 

Líbano insistió en que el su país cumplía la política de desvinculación.  

54. El Grupo de Apoyo Internacional para el Líbano exhortó a todas las partes 

libanesas a reanudar las conversaciones para lograr un consenso sobre una estrategia 

de defensa nacional, acogiendo con beneplácito la declaración del Presidente de 6 de 

diciembre, en la que subrayó que la estrategia de defensa nacional era una cuestión 

sobre la que se podía llegar a un entendimiento común mediante el diálogo.  

55. En su declaración conjunta de 8 de diciembre, el Grupo de Apoyo Internacional 

para el Líbano también exhortó a la comunidad internacional a que siguiera 

coordinando y aumentando su apoyo a las Fuerzas Armadas Libanesas y a todas las 

instituciones de seguridad del Estado, cruciales para la soberanía y la unidad del país. 

Está previsto celebrar una reunión ministerial sobre el apoyo a las fuerzas de 

seguridad libanesas el 15 de marzo en Roma bajo los auspicios del Grupo de Apoyo 

Internacional. En el marco de los preparativos, los planes estratégicos quinquenales 

de las Fuerzas Armadas Libanesas y las Fuerzas de Seguridad Interior fueron 
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aprobados por el Consejo Superior de Defensa del Líbano el 19 de enero y presentados 

a la comunidad internacional en Beirut el 12 de febrero.  

56. Los preparativos para las elecciones parlamentarias siguen en marcha. El 4 de 

enero, el Consejo de Ministros aprobó un presupuesto electoral modificado de 33 

millones de dólares. El 22 de enero, el Presidente y el Primer Ministro firmaron un 

decreto por el que convocaban elecciones parlamentarias para el 6 de mayo. La 

votación fuera del país está prevista para los días 27 y 29 de abril. El 1 de febrero,  el 

Ministerio del Interior publicó una lista inicial de votantes para su examen. El 5 de 

febrero comenzó la inscripción de candidatos. Los preparativos para la observación 

de las elecciones a nivel local e internacional están en curso. La asistencia técnica de 

las Naciones Unidas al proceso electoral, en apoyo del Ministerio del Interior, 

continúa, al igual que los esfuerzos para promover la participación de las mujeres en 

las elecciones parlamentarias.  

57. Las tensiones políticas entre partidos rivales desembocaron en actos de 

violencia callejera acaecidos entre el 29 de enero y el 2 de febrero. Se recobró la 

calma después de un llamamiento unificado de los dirigentes políticos.  

58.  El 20 de diciembre, el Primer Ministro del Líbano presentó la estrategia 

nacional para la prevención del extremismo violento a representantes del Gobierno, 

la comunidad diplomática y las Naciones Unidas. La estrategia, elaborada por los 29 

ministerios, está a la espera de ser aprobada por el Consejo de Ministros del Líbano.  

59. El Gobierno está ultimando su plan de inversiones en infraestructuras que 

presentará en una conferencia económica para el desarrollo a través de las reformas 

y con las empresas que se celebrará en París el 6 de abril. El Gobierno busca 

financiación para el plan de 16.000 millones de dólares de los Estados Unidos, con el 

que se prevé estimular el crecimiento, el empleo y las infraestructuras, a través de 

alianzas público-privadas, préstamos en condiciones favorables y asistencia bilateral. 

Los donantes y las instituciones financieras han pedido reformas estructurales y 

sectoriales complementarias, así como medidas fiscales.  

60. Al 31 de enero había 995.512 refugiados sirios registrados en la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), una de las 

consecuencias del conflicto en la República Árabe Siria. Las nuevas inscripciones de 

refugiados sirios por el ACNUR siguen suspendidas por el Gobierno desde 2015. La 

disminución del número de refugiados sirios registrados se debió principa lmente a 

fallecimientos, desplazamientos ulteriores, reasentamiento y un pequeño número de 

retornos espontáneos a la República Árabe Siria.  

61. La reacción de la comunidad internacional fue asignar al Líbano 1.680 millones 

de dólares en 2017, de los cuales se desembolsaron o comprometieron 1.370 millones 

de dólares para ese año, incluidos 1.240 millones de dólares a organismos de las 

Naciones Unidas y organizaciones no gubernamentales en el marco del Plan de 

Respuesta a la Crisis del Líbano de 2017, lo que representa el 45% del total solicitado.  

62. El Gobierno y las Naciones Unidas pusieron en marcha conjuntamente el 1 de 

febrero el llamamiento para 2018 del Plan de Respuesta a la Crisis del Líbano, en el 

que se solicitaron 2.680 millones de dólares para prestar asistencia humanitaria a 2,8 

millones de personas, así como para inversiones en la infraestructura pública del país, 

sus servicios y economía local. En la presentación, el Primer Ministro reiteró que no 

habría ningún retorno forzoso de refugiados sirios.  

63. Los resultados finales de la evaluación de la vulnerabilidad de los refugiados 

sirios, una encuesta socioeconómica realizada por el ACNUR, el Programa Mundial 

de Alimentos y la Organización de las Naciones Unidas para la Infancia, confirmaron 

que el 76% de los hogares vivía por debajo del umbral de pobreza (frente al 71% en 

2016), y que el 58% de los hogares vivía por debajo del nivel de pobreza extrema 
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(frente al 53% en 2016). En un acto que puso de manifiesto el nivel creciente de 

vulnerabilidad, el 10 de enero un refugiado sirio se prendió fuego en un complejo de 

las Naciones Unidas en el norte del Líbano.  

64. Las autoridades locales siguen informando del desgaste de las comunidades de 

acogida. La competencia por los puestos de trabajo se citó como fuente de tensión 

entre las comunidades de acogida y las de refugiados. En el cuarto trimestre de 2017, 

un número cada vez mayor de municipios impusieron o amenazaron con imponer 

toques de queda y desalojos contra los refugiados, citando la falta de apoyo a los 

municipios o problemas económicos o de seguridad. Los desalojos afectaron a las 

familias de refugiados en cuanto al acceso a viviendas, servicios básicos, educación 

de los niños y medios de vida.  

65. Se celebraron varias manifestaciones, como la convocada en respuesta al 

anuncio realizado por los Estados Unidos el 6 de diciembre en relación con Jerusalén, 

que también dio lugar una condena generalizada por los políticos libaneses. Los 

enfrentamientos el 10 de diciembre entre las fuerzas de seguridad y los manifesta ntes 

en las cercanías de la Embajada de los Estados Unidos en Beirut se saldaron con 43 

heridos y 10 detenidos.  

66. Las tensiones, especialmente entre los refugiados de Palestina, aumentaron con 

el anuncio de los Estados Unidos de que iba a retener su contribución al Organismo 

de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina 

en el Cercano Oriente (OOPS). El OOPS ha adoptado medidas adicionales de 

emergencia para mantener temporalmente sus servicios de atención de la salud, 

educación, seguridad social y de mejora de campamentos en el Líbano. No obstante, 

se necesitará apoyo financiero adicional para que el OOPS pueda continuar sus 

operaciones en el corto plazo.  

 

 

 III. Seguridad de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas 
en el Líbano 
 

 

67. La FPNUL revisó continuamente sus planes de seguridad y sus medidas de 

mitigación de los riesgos, teniendo en cuenta las amenazas para la seguridad, y los 

coordinó en estrecha consulta con las autoridades libanesas. En la zona de Arqub 

(Sector Este), las estrictas medidas de seguridad, incluida la utilización de escolta 

armada, siguieron aplicándose en los desplazamientos del personal de las Naciones 

Unidas. La supuesta presencia de elementos extremistas en el campamento de 

refugiados de Palestina de Ein El Helweh, situado en Sidón a lo largo de la principal 

ruta de suministro que conecta la zona de operaciones de la FPNUL con Beirut, sigue 

planteando problemas de seguridad, lo que podría afectar a los desplazamientos de la 

FPNUL por la ciudad. Las instituciones de seguridad del Líbano mantienen una fuerte 

presencia en las zonas circundantes.  

68. El 29 de diciembre, la FPNUL descubrió el robo de 2.240 cartuchos de 

municiones de armas pequeñas de un vehículo blindado de transporte de tropas 

estacionado en el interior de una posición de las Naciones Unidas cerca de Hariss 

(Sector Oeste). En una investigación inmediata de la FPNUL se recuperaron 200 

cartuchos de municiones cerca de las instalaciones. El 30 de diciembre, la Dirección 

General de Seguridad del Estado y las Fuerzas Armadas Libanesas se incautaron de 

las demás municiones, excepto 26 cartuchos, que estaban en poder de ocho personas 

locales que habían intentado venderlas. Seis de los ocho sospechosos fueron puestos 

en libertad bajo control judicial por ser menores de edad; dos adultos siguen 

detenidos. Al término de la investigación policial, la fiscalía militar remitió el caso a 

un juez de instrucción.  
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69. Tras una investigación interna del incidente, el Jefe de Misión y Comandante de 

la Fuerza de la FPNUL ordenó una inspección de todas las dependencias de la FPNUL 

para asegurar que se estaban aplicando todas las medidas para garantizar la seguridad 

del personal y los locales, así como para el almacenamiento seguro de armas y 

municiones, de conformidad con las normas y los reglamentos de las Naciones 

Unidas. La FPNUL sigue en estrecho contacto con las autoridades libanesas mientras 

la investigación continúa. De conformidad con los procedimientos de las Naciones 

Unidas, la FPNUL ha convocado una junta de investigación. 

70. La FPNUL siguió observando las actuaciones de los tribunales militares 

libaneses contra personas sospechosas de planificar o perpetrar atentados graves 

contra la Fuerza. El Tribunal Militar Permanente celebró audiencias el 16 de enero  en 

relación con el ataque perpetrado contra el personal de mantenimiento de la paz de la 

FPNUL que prestaba servicios con el contingente español en 2007 y en la causa de 

tentativa de terrorismo que se inició en enero de 2014. Las próximas audiencias de 

ambas causas están previstas para el 10 de abril. En la causa relativa a un intento de 

atentado grave contra la FPNUL cometido en 2008, en el que uno de los cuatro autores 

condenados presentó un recurso de apelación, el Tribunal Militar de Apelaciones 

celebró una audiencia el 6 de febrero. la próxima audiencia está prevista para el 21 

de junio. Las tres investigaciones de los ataques graves perpetrados contra la FPNUL 

el 27 de mayo, el 26 de julio y el 9 de diciembre de 2011 siguen en marcha, con 

arreglo a las órdenes judiciales adicionales dictadas por el juez de instrucción. En la 

causa del homicidio cometido en 1980, cuando dos soldados irlandeses de las fuerzas 

de mantenimiento de la paz de la FPNUL resultaron muertos y otro herido, el Tribunal 

Militar Permanente celebró una audiencia final el 9 de enero, pero aplazó hasta el 27 

de marzo la decisión de pronunciar sentencia o reabrir la causa para proseguir la 

investigación.  

 

 

 IV. Despliegue de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas 
en el Líbano 
 

 

71. Al 22 de febrero, la FPNUL estaba integrada por 10.506 efectivos militares, 

entre ellos 411 mujeres (un 4% de la Fuerza), procedentes de 41 países que aportan 

contingentes; 238 funcionarios de contratación internacional, incluidas 78 mujeres; y 

580 funcionarios civiles de contratación nacional, entre ellos 150 mujeres. El Equipo 

de Tareas Marítimo de la FPNUL constaba de cinco corbetas, una fragata, un 

helicóptero y 752 efectivos del total de personal militar de la Fuerza, incluidas 23 

mujeres. Además, 56 observadores militares, entre ellos 6 mujeres, del Organismo de 

las Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua prestan servicios en el Grupo de 

Observadores en el Líbano bajo el control operacional de la FPNUL  

 

 

 V. Conducta y disciplina 
 

 

72. Ni la FPNUL ni la Oficina del Coordinador Especial de las Naciones Unidas 

para el Líbano recibió denuncias de explotación o abusos sexuales durante el período 

de que se informa. Ambos organismos siguieron aplicando las medidas vigentes para 

prevenir la explotación y los abusos sexuales. Las Naciones Unidas siguen 

promoviendo un entorno en el que el personal siente que tiene la posibilidad de 

denunciar cualquier caso que pueda surgir. De conformidad con la estrategia de 

comunicaciones de la FPNUL, todo el personal de la FPNUL y miembros de las 

comunidades locales fueron informados de las normas de conducta que se esperaba 

que cumpliese el personal de las Naciones Unidas y la forma de denunciar las faltas 

de conducta, en particular en relación con actos de explotación y abusos sexuales. La 
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red del equipo de las Naciones Unidas en el Líbano para prevenir la explotación y los 

abusos sexuales siguió desarrollando protocolos de intercambio de información y 

compartiendo mejores prácticas.  

 

 

 VI. Observaciones 
 

 

73. Las crisis que afectan a la región siguen planteando un riesgo para la estabilidad 

del Líbano, cuya fragilidad se puso de manifiesto con la dimisión, anulada 

posteriormente, del Primer Ministro Saad Hariri. La reunión del Grupo de Apoyo 

Internacional para el Líbano celebrada en París el 8 de diciembre fue una buena 

reafirmación del apoyo de la comunidad internacional a la estabilidad, la seguridad y 

la soberanía del Líbano. Me hago eco del llamamiento del Grupo a todas las partes 

libanesas para que tomen medidas concretas sobre la política de desvinculación, de 

conformidad con la Declaración de Baabda de 2012, y a todos los Estados y 

organizaciones para que apoyen la estabilidad y la seguridad del país, respetando 

plenamente su soberanía e integridad territorial. 

74. Mientras persisten las tensiones regionales, hago notar que el Primer Ministro 

declaró el 22 de noviembre que la desvinculación de las guerras externas era 

fundamental para proteger al Líbano. Las visitas no autorizadas de miembros de 

milicias extranjeras en el sur del Líbano socavan la autoridad del Estado y van en 

contra del ánimo de desvinculación.  

75. Reitero mi llamamiento a todas las partes y ciudadanos libaneses para que 

pongan fin a su participación en el conflicto sirio. Observo que han disminuido 

considerablemente los bombardeos, disparos, incursiones y ataques contra las zonas 

fronterizas del Líbano desde la República Árabe Siria. Reitero, sin embargo, mi 

condena del movimiento de combatientes y material de guerra a través de la frontera 

sirio-libanesa, en contravención de la resolución 1701 (2006). El hecho de que no 

haya una frontera sirio-libanesa trazada y demarcada no justifica que las partes 

puedan violar la soberanía del Líbano. Pido a todas las partes en el conflicto que 

pongan fin a las violaciones de la frontera y respeten la soberanía y la integridad 

territorial del Líbano.  

76. Las Fuerzas Armadas Libanesas siguen dando muestras de su papel esencial en 

la ampliación de la autoridad del Estado a todo el territorio del Líbano defendiendo 

la soberanía y la integridad territorial del país y actuando como garante de su 

seguridad. Aliento a que continúe la cooperación entre los organismos de seguridad 

del Líbano, que ha sido clave para los logros recientes en materia de seguridad en la 

lucha contra la amenaza del terrorismo.  

77. La presencia de armas no autorizadas en manos de Hizbullah sigue siendo 

motivo de gran preocupación y merece ser condenada. La presencia de esas armas, 

junto con una retórica amenazante de ambas partes, aumenta los riesgos de errores de 

cálculo y de escalada hacia el conflicto. Exhorto a las partes a que se contengan en 

todo momento. Con arreglo a la resolución 1701 (2006), insto al Gobierno del Líbano 

a que adopte todas las medidas necesarias para aplicar plenamente las disposiciones 

pertinentes de los Acuerdos de Taif y de las resoluciones 1559 (2004) y 1680 (2006) 

en que se exige el desarme de todos los grupos armados del Líbano para que, de 

conformidad con la decisión del Consejo de Ministros del Líbano de 27 de julio de 

2006, no haya más armas ni autoridad en el Líbano que las del Estado libanés.  

78. Acojo con beneplácito la declaración formulada el 6 de diciembre por el 

Presidente del Líbano, Michel Aoun, en la que reconoció la importancia del diálogo 

para lograr una estrategia de defensa nacional que refuerce la estabilidad y fortalezca 

la unidad del Líbano. Reitero mi petición a las autoridades libanesas de que se reanude 

https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1559(2004)
https://undocs.org/sp/S/RES/1680(2006)
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el diálogo nacional con el objetivo de formular una estrategia de defensa nacional que 

aborde la presencia de individuos y grupos armados fuera del control del Estado. Las 

Fuerzas Armadas Libanesas son el único defensor legítimo de la seguridad, la 

soberanía y la integridad territorial del Líbano. Las decisiones anteriores del diálogo 

nacional deben aplicarse, concretamente las relativas al desarme de los grupos no 

libaneses y al desmantelamiento de las bases militares del Frente Popular para la 

Liberación de Palestina-Comando General y Fatah-Intifada. 

79. El cumplimiento continuado por todas las partes de la resolución 1701 (2006) 

sigue siendo esencial para la estabilidad del Líbano y de la región. Me siento alentado 

por el hecho de que el Primer Ministro haya reiterado su compromiso a ese respecto. 

Sigo preocupado, sin embargo, porque la resolución 1701 (2006) no se aplica en su 

totalidad y porque el Líbano e Israel no han cumplido sus obligaciones. El 

incumplimiento aumenta el riesgo de tensiones y la posibilidad de que se reaviven las 

hostilidades. Exhorto a ambas partes a que redoblen sus esfuerzos para lograr el pleno 

cumplimiento de la resolución 1701 (2006) con el fin de reforzar la estabilidad y 

prevenir el conflicto. La adhesión continuada del Líbano e Israel a la resolución 1701 

(2006) es de suma importancia. 

80. La FPNUL sigue desempeñando su mandato de ayudar a las autoridades 

libanesas a establecer una zona entre la línea azul y el río Litani libre de todo personal 

armado, material y armas, excepto los del Gobierno del Líbano y la FPNUL.  La 

relativa calma que impera a lo largo de la línea azul, que se puso a prueba durante el 

período de que se informa, no debe darse por sentada. Las recientes discusiones sobre 

las obras de construcción por parte de Israel en zonas objeto de reservas  por el Líbano 

ponen de manifiesto la persistente fragilidad de la situación. Ilustran la necesidad de 

avanzar hacia un alto el fuego permanente solicitado en la resolución 1701 (2006) 

como medio de prevenir los conflictos y pasar de la calma a la estabilidad y la 

seguridad duraderas para las comunidades que viven a ambos lados de la línea azul . 

Entretanto, es esencial que ambas partes se abstengan de actuar unilateralmente de 

forma que se genere más desconfianza y se incurra en errores de cálculo. Exhorto a 

ambas partes a que recurran a los mecanismos de enlace y coordinación de la FPNUL. 

Los intercambios abiertos y constructivos en el foro tripartito, incluidos los relativos 

a las violaciones de larga data de la resolución 1701 (2006), son testimonio del 

compromiso de las partes, así como de la confianza que han depositado en la FPNUL 

y en los mecanismos de enlace y coordinación. Mi Coordinadora Especial Interina 

para el Líbano seguirá interponiendo sus buenos oficios y, junto con el Jefe de Misión 

y Comandante de la Fuerza de la FPNUL, seguirá explorando posibilidades para 

tomar medidas de fomento de la confianza.  

81. Me preocupa el uso de retórica belicosa, en particular en el contexto de la 

controversia entre el Líbano e Israel sobre sus zonas económicas exclusivas. Insto a 

ambas partes a que se abstengan de emprender acciones unilaterales que pudieran 

provocar una escalada y que podrían afectar a la estabilidad del Líbano y de la región. 

Mi Coordinadora Especial Interina seguirá interactuando con las partes a fin de 

encontrar la manera de reducir las tensiones y, en la medida de lo posible, estudiar la 

manera de avanzar en esta cuestión. Aliento a ambas partes a adoptar un enfoque que 

reduzca al mínimo los riesgos para la seguridad y aproveche la posibilidad de 

fomentar la confianza con una explotación mutuamente beneficiosa de los recursos 

de petróleo y gas marítimos.  

82. Sigo preocupado porque continúan los sobrevuelos del territorio libanés por 

parte de Israel. Las Fuerzas de Defensa de Israel siguen ocupando el norte de Ghajar 

y una zona colindante al norte de la línea azul. Estas son violaciones claras de la 

resolución 1701 (2006). Reitero mi condena de todas las violaciones de la soberanía 

del Líbano y reitero mi llamamiento a Israel para que ponga fin a sus violaciones del 

https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
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espacio aéreo del Líbano y retire sus fuerzas del norte de Ghajar y la zona colindante 

al norte de la línea azul.  

83. Una mayor cooperación entre la FPNUL y las Fuerzas Armadas Libanesas será 

fundamental para seguir avanzando en el diálogo estratégico y las medidas para 

aplicar las resoluciones 1701 (2006) y 2373 (2017). El despliegue de un regimiento 

modelo en el sur del Líbano, junto con la decisión del Gobierno del Líbano de reforzar 

el despliegue de las Fuerzas Armadas Libanesas al sur del río Litani, es una prueba 

del compromiso del Gobierno de ampliar la autoridad del Estado.  

84. Acojo con satisfacción los progresos realizados por el Gobierno del Líbano en 

los preparativos de una reunión ministerial que se celebrará en Roma, bajo los 

auspicios del Grupo de Apoyo Internacional. El compromiso del Líbano con las 

resoluciones 1701 (2006) y 2373 (2017) y la constante rendición de cuentas e 

independencia de sus fuerzas de seguridad siguen siendo fundamentales para 

reafirmar y fortalecer el apoyo internacional a las instituciones de seguridad del 

Estado. Espero con interés copresidir con Italia la reunión que se celebrará el 15 de 

marzo en Roma bajo los auspicios del Grupo de Apoyo Internacional para el Líbano, 

a fin de apoyar a las Fuerzas Armadas Libanesas y las instituciones de seguridad. 

85. Acojo con beneplácito las medidas proactivas que la FPNUL ha adoptado para 

aplicar la resolución 2373 (2017) incluso aumentando el ritmo, la visibilidad y la 

eficacia de sus operaciones. El proceso sigue en marcha y siguen considerándose 

nuevos ajustes. El énfasis de la FPNUL en la prevención sigue siendo vital para 

mantener el cese de las hostilidades. El Departamento de Operaciones de 

Mantenimiento de la Paz y la FPNUL también han adoptado medidas para velar por 

que el Consejo de Seguridad reciba información rápida, concreta y detallada sobre las 

violaciones de la resolución 1701 (2006). El Secretario General Adjunto de 

Operaciones de Mantenimiento de la Paz, Sr. Jean-Pierre Lacroix, visitó la FPNUL y 

se reunió con funcionarios libaneses e israelíes a fines de febrero, entre otras cosas 

para revisar el actual proceso de aplicación de las disposiciones de las resoluciones 

1701 (2006) y 2373 (2017). La Secretaría seguirá manteniendo un estrecho contacto 

con las partes, los miembros del Consejo y los países que aportan contingentes en lo 

relativo a la aplicación de la resolución 2373 (2017).  

86. Me siento alentado por los progresos constantes de la FPNUL en la aplicación 

de las recomendaciones del examen estratégico y espero que se siga avanzando a este 

respecto, en particular en las prioridades establecidas.   

87. Me siento alentado también por las muestras de voluntad y determinación 

política de llevar a cabo las elecciones parlamentarias el 6 de mayo, las primeras que 

se celebran desde 2009. La renovación del mandato del Parlamento es un paso crucial 

hacia la reanudación del funcionamiento de las instituciones libanesas y el 

restablecimiento de la rendición de cuentas ante el pueblo del Líbano, con arreglo a 

la tradición democrática del país. Será importante mantener la confianza en el proceso 

electoral. Aliento a los partidos políticos a que incrementen la representación de 

mujeres en la política libanesa e incluyan a mujeres cualificadas en sus listas 

electorales. Durante el período electoral, pido a todos los dirigentes políticos que 

mantengan la calma, sean responsables con la retórica que utilicen, protejan la 

libertad de expresión de los ciudadanos y garanticen el cumplimiento continuado de 

los Acuerdos de Taif y la Constitución del Líbano. La celebración de unas elecciones 

pacíficas, dignas de crédito, transparentes e inclusivas será importante para  la 

estabilidad del país. 

88. La crisis financiera más grave en sus 70 años de existencia podría comprometer 

la capacidad del OOPS de prestar servicios esenciales a una población muy vulnerable 

de refugiados de Palestina en el Líbano, cuando los servicios públ icos del país están 

ya de por sí sobrecargados. Las operaciones del OOPS en los campamentos de 

https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/2373(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/2373(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2373(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/2373(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2373(2017)
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refugiados palestinos en el Líbano son importantes para promover la estabilidad y el 

progreso socioeconómico. Doy las gracias a los Estados Miembros que han 

adelantado sus compromisos anuales con el fin de que el OOPS pueda continuar sus 

operaciones en el Líbano en el futuro próximo, y espero que en la reunión ministerial 

que se celebrará en Roma el 15 de marzo se ofrezca apoyo financiero adicional y 

considerable.  

89. Las trágicas muertes de refugiados ocurridas recientemente ponen de manifiesto 

la desesperación de los que buscan seguridad y sirven de recordatorio de que la 

situación en Siria sigue siendo inestable. Encomio la generosidad y la hospitalidad 

del pueblo y las autoridades del Líbano en su acogida de refugiados sirios y celebro 

que el Primer Ministro declarara recientemente que el retorno de refugiados se hará 

en consonancia con las normas internacionales y bajo los auspicios de las Naciones 

Unidas. Hasta que se cumplan las condiciones en Siria para un retorno seguro, digno 

y voluntario, en consonancia con las normas internacionales, incluido el principio de 

no devolución, reitero la importancia de que los asociados internacionales redoblen 

sus esfuerzos y de que se establezca un entorno de protección hospitalario. Una 

encuesta reciente del ACNUR indicó que el regreso a sus hogares es la solución más 

deseada por los propios refugiados. La protección y la dignidad de los refugiados en 

el Líbano debe asegurarse hasta que puedan encontrar soluciones duraderas fuera del 

Líbano. 

90. La asistencia internacional constante a los refugiados y las comunidades de 

acogida será clave a este respecto. Es importante incrementar el apoyo al Plan de 

Respuesta a la Crisis del Líbano y la previsibilidad de su financiación para 2018 y 

años posteriores. Quisiera reiterar la importancia de prestar apoyo multianual flexible 

y previsible al Líbano, así como garantizar el desembolso oportuno de los fondos, de 

conformidad con los compromisos contraídos en la Conferencia de Apoyo a Siria y la 

Región, celebrada en Londres en febrero de 2016, y en la Conferencia de Bruselas 

“Apoyar el Futuro de Siria y su Región”, celebrada en abril de 2017. Espero con 

interés los generosos compromisos multianuales de los donantes, con una mayor 

atención a la financiación para el desarrollo.  

91. Espero con interés la aplicación de reformas estructurales y sectoriales, que son 

fundamentales para promover el crecimiento económico y crear empleo. A este 

respecto, celebro los preparativos en curso, incluida la finalización del plan de 

inversiones en infraestructuras, de la conferencia económica para el desarrollo a 

través de las reformas y con las empresas que se celebrará en París el 6 de abril.   

92. Insto a todas las partes interesadas del Líbano a que mantengan el espíritu 

positivo de unidad e interés nacional que caracterizó el período posterior al regreso 

del Primer Ministro. Afianzar la calma a lo largo de la línea azul sigue siendo 

fundamental para evitar que un incidente pueda desencadenar nuevos conflictos y 

frustrar los avances hacia la estabilidad y la prosperidad. Aliento a todas las partes 

interesadas del Líbano, Israel y la región a que faciliten un entorno propicio a ese 

respecto. Las Naciones Unidas mantendrán su compromiso inquebrantable de apoyo 

al Líbano, y estoy muy agradecido a la comunidad internacional por su respaldo 

consensuado y constante de esta agenda.  

93. Quisiera expresar mi agradecimiento a todos los países que aportan personal 

militar y equipo a la FPNUL y al Grupo de Observadores en el Líbano. Encomio el 

liderazgo de la Coordinadora Especial Interina para el Líbano, Pernille Kardel, y del 

Jefe de Misión y Comandante de la Fuerza de la FPNUL, el General de División 

Michael Beary, y los incansables esfuerzos del personal civil y militar de la FPNUL, 

así como del personal de la Oficina del Coordinador Especial.  
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Anexo I 
 

  Armas no autorizadas observadas por la Fuerza Provisional de las 

Naciones Unidas en el Líbano del 7 de noviembre al 19 de febrero  
 

 

 La FPNUL observó 442 casos de personas que portaban armas no autorizadas 

en la zona de operaciones, en contravención de la resolución 1701 (2006). La gran 

mayoría de esos casos (439) fueron de civiles que portaban armas de caza, 

principalmente en las zonas de Yaroun (Sector Oeste), Bastrah, Blida, Mays al -Jabal 

y Sarda (Sector Este), en las proximidades de la línea azul. El resto de casos, 

concernientes a armas distintas de las de caza, figuran a continuación: 

1. El 12 de noviembre una persona disparó varias veces al aire con una pistola 

cerca de Bayt Lif (Sector Oeste).  

2. El 23 de noviembre se vio a dos hombres con ametralladoras ligeras fuera de un 

funeral cerca de Bint Jubayl (Sector Oeste).  

3. El 8 de diciembre dos personas hicieron diez disparos al aire desde un vehículo 

civil cerca de Markaba (Sector Este). 

  

https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)


S/2018/210 
 

 

18-03673 20/23 

 

Anexo II 
 

  Restricciones a la libertad de circulación de la Fuerza Provisional 

de las Naciones Unidas en el Líbano del 7 de noviembre al 19 de 

febrero  
 

 

1. El 17 de noviembre, tras las negociaciones, una patrulla de la FPNUL que se 

encontraba en las proximidades de Marjayoun (Sector Este) volvió a la base después 

de que un soldado de las Fuerzas Armadas Libanesas afirmara que la ruta prevista 

continuaría fuera de la zona de operaciones de la FPNUL, lo que requeriría 

autorización previa. Las Fuerzas Armadas Libanesas aclararon posteriormente que se 

había tratado de un malentendido y las patrullas continuaron por la misma ruta el día 

siguiente. 

2. El 21 de noviembre dos hombres que iban en un vehículo detuvieron a una 

patrulla de la FPNUL en las proximidades de Tiri (Sector Oeste) para indicarle que 

iba a bloquear una calle estrecha de la aldea y pedirle que utilizara una carretera 

alternativa y retomara a continuación su ruta prevista. Tras hablar con los hombres, 

la FPNUL utilizó brevemente la carretera alternativa antes de volver a la ruta prevista. 

La FPNUL informó al respecto a las Fuerzas Armadas Libanesas.  

3. El 12 de diciembre dos hombres detuvieron un vehículo de una patrulla de la 

FPNUL cerca de Bayt Lif (Sector Oeste). La patrulla se fue de la zona y volvió al  

poco tiempo con una escolta de las Fuerzas Armadas Libanesas para continuar por la 

ruta prevista. En una reunión mantenida al día siguiente con el Alcalde de Bayt Lif 

este explicó que a los hombres les preocupaba que la patrulla obstruyera el tráfico en 

la aldea.  

4. El 15 de diciembre un hombre detuvo a una patrulla de la FPNUL en Bafiliyah 

(Sector Oeste) y le pidió que diera la vuelta. La FPNUL abandonó la zona y volvió 

con una escolta de las Fuerzas Armadas Libanesas para seguir patrullando. El Alcalde 

de Bafiliyah informó posteriormente a la Sección de Asuntos Civiles de que la 

comunidad prefería que la FPNUL fuera acompañada de las Fuerzas Armadas 

Libanesas. 

5. El 18 de diciembre dos personas detuvieron con un vehículo a una patrulla de la 

FPNUL cerca de Siddiqin (Sector Oeste). Pese a las negociaciones con el personal de 

las Fuerzas Armadas Libanesas que acompañaba a la patrulla, esta no pudo seguir 

adelante. La patrulla conjunta utilizó una ruta alternativa para concluir la actividad 

operacional. Posteriormente la Sección de Asuntos Civiles de la FPNUL mantuvo 

conversaciones con el Alcalde y la comunidad de Siddiqin y desde entonces las 

patrullas se han desplazado por la ruta sin incidentes.  

6. El 18 de enero una patrulla de la FPNUL se encontró con un portón cerrado en 

la ruta prevista cerca de Arab al-Wazzani (Sector Este). La patrulla circunvaló el 

portón y concluyó las tareas previstas.  

7. El 9 de febrero una patrulla motorizada de la FPNUL pasó por una barricada al 

sur de Rashaf (Sector Oeste). Una persona con indumentaria civil siguió en un 

vehículo a la patrulla hasta Rashaf y le indicó con gestos que abandonara la zona. A 

la vuelta, tras concluir la tarea prevista, la patrulla descubrió una segunda barricada a 

unos 600 metros del lugar en que había encontrado la primera.  

8. El 12 de febrero unos agentes de la policía municipal impidieron que una 

patrulla de la FPNUL atravesara Ayta al-Sha‘b (Sector Oeste). Tras la intervención 

del personal de las Fuerzas Armadas Libanesas que acompañaba a la FPNUL, la 

patrulla continuó por la ruta prevista.  
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9. El 14 de febrero seis personas detuvieron una patrulla de la FPNUL en Tiri 

(Sector Oeste) y le indicaron que abandonara la zona golpeando el capó del vehículo. 

La patrulla prosiguió su tarea utilizando una ruta alternativa.  

10. El 18 de febrero un vehículo del Grupo de Observadores en el Líbano en que 

viajaban dos observadores fue detenido al norte de Ramiyah (Sector Oeste) por tres 

personas no identificadas que pidieron educada pero repetidamente a la pa trulla que 

abandonara la zona. La patrulla dio la vuelta sin concluir su misión. El Grupo de 

Observadores en el Líbano y la FPNUL están investigando el incidente con las 

Fuerzas Armadas Libanesas. 
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Anexo III 
 

  Información actualizada sobre la aplicación de las 

recomendaciones del examen estratégico de la Fuerza Provisional 

de las Naciones Unidas en el Líbano de 2017 
 

 

1. En relación con la carta de fecha 8 de marzo de 2017 dirigida al Presidente del 

Consejo de Seguridad por el Secretario General (S/2017/202), en que se comunicaban 

las prioridades estratégicas y las principales recomendaciones del examen estratégico 

de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL), en la presente 

reseña se proporciona información actualizada sobre los progresos realizados en la 

aplicación de esas recomendaciones.  

 

  Protección de los civiles 
 

2. La FPNUL prosiguió su enlace con interlocutores del Gobierno del Líbano sobre 

la protección de los civiles y siguió manteniendo una estrecha coordinación con la 

Oficina del Coordinador Especial de las Naciones Unidas para el Líbano y la Oficina 

de Coordinación de Asuntos Humanitarios en el Líbano.  

3. A fin de velar por la preparación de toda la misión, la FPNUL siguió 

implantando módulos de capacitación de un día de duración sobre la aplicación de su 

mandato de protección de los civiles. Tomando como base el plan para imprevistos y 

el plan logístico para la protección de los civiles, elaborados en 2017, la FPNUL prevé 

llevar a cabo su primera actividad de protección de los civiles en estrecha 

coordinación con las Fuerzas Armadas Libanesas en marzo de 2018.  

 

  Mecanismo del diálogo estratégico  
 

4. La FPNUL continuó prestando apoyo a las Fuerzas Armadas Libanesas y, en  

particular, el Comandante Adjunto de la Fuerza y el Jefe Adjunto de la Misión se 

ocuparon de diversas cuestiones de coordinación y desarrollo de la capacidad.  

5. Asistidas por la FPNUL, las Fuerzas Armadas Libanesas terminaron el concepto 

de operaciones para el regimiento modelo, en que se proponían la estrategia, el 

organigrama, las necesidades materiales y el calendario de despliegue para la misión. 

En coordinación con la Oficina del Coordinador Especial de las Naciones Unidas para 

el Líbano, la FPNUL siguió ayudando a las Fuerzas Armadas Libanesas a contactar 

con donantes internacionales con antelación a la conferencia ministerial que se 

celebrará en Roma el 15 de marzo. Además del regimiento modelo, reciben particular 

atención la provisión de un patrullero de altura a la Marina libanesa y el 

establecimiento de un centro de cooperación civil-militar de las Fuerzas Armadas 

Libanesas.  

6. El centro de cooperación civil-militar de las Fuerzas Armadas Libanesas comenzó 

a construirse en Marjayoun (Sector Este) con el apoyo financiero de la FPNUL y el 

Gobierno del Reino de España y está previsto concluirlo a mediados de 2018. 

7. El Equipo de Tareas Marítimo sigue impartiendo capacitación en tierra y en el 

mar a la Marina de las Fuerzas Armadas Libanesas. La FPNUL y la Escuela Naval de 

las Fuerzas Armadas Libanesas han diseñado un concepto de capacitación integrado 

por 16 cursos que se impartirán antes de noviembre de 2018. Entretanto, las Fuerzas 

Armadas Libanesas han elaborado su propio plan de capacitación sobre el control a 

bordo de buques en condiciones de falta de cooperación.  

  

https://undocs.org/sp/S/2017/202
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  Enlace y coordinación con las partes 
 

8. En enero de 2018 la FPNUL adoptó nuevas directrices y procedimientos 
operativos estándar sobre coordinación para asegurar la sincronización óptima de las 
actividades llevadas a cabo por activos de la misión en crisis o en caso de accidente 
en la zona de operaciones.  

9. Además, como parte del despliegue de un segundo equipo permanente de enlace 
al sur de la línea azul, se reasignaron cinco oficiales de Estado Mayor a la Subdivisión 
de Enlace de la FPNUL. La FPNUL también siguió destacando ante las autoridad es 
israelíes la necesidad de establecer una oficina de enlace en Tel Aviv.  

 

  Estructura de los componentes uniformado y civil de la Fuerza  
 

  Ejército de tierra 
 

10. En enero de 2018 la FPNUL emitió una orden encaminada a aumentar la 
frecuencia, el grado y la eficacia de su coordinación con las Fuerzas Armadas 
Libanesas.  

 

  Equipo de Tareas Marítimo 
 

11. El Equipo de Tareas Marítimo está integrado por seis buques, a saber, cinco 
corbetas y una fragata (en sustitución de una corbeta). El número máximo au torizado 
de miembros de su personal se ha reducido a 780. La FPNUL continuó ayudando a la 
Marina de las Fuerzas Armadas Libanesas a contactar con donantes respecto de la 
provisión del patrullero de altura mencionado anteriormente.  

 

  Actividades de divulgación comunitaria 
 

12. La FPNUL siguió logrando progresos en todas las recomendaciones relativas a 
las actividades de divulgación comunitaria. La junta de divulgación comunitaria, 
formada a mediados de 2017, siguió reuniéndose cada tres meses, mientras que  los 
subcomités de comunicación estratégica y actividades programáticas y de proyectos 
lo hicieron semanalmente para coordinar los proyectos de efecto rápido y otras 
actividades de divulgación.  

13. La misión ha concluido su lista de proyectos de efecto rápido para 2018-2019 y 
ha dado prioridad a las aldeas vulnerables de la línea azul y a las zonas en que estén 
desplegados los batallones cuyos fondos nacionales para proyectos sean limitados o 
inexistentes. Además, la FPNUL incluye de manera creciente a las Fuerzas Armadas 
Libanesas en actividades comunitarias y programáticas sin costo, como las patrullas 
en los mercados.  

14. La FPNUL concluyó el análisis de la encuesta de percepción pública, que se 
presentó en septiembre, y formuló recomendaciones sobre comunicación estratégica 
e información pública al personal directivo de la misión. Esta está estudiando las 
opciones disponibles para llevar a cabo, con los recursos disponibles, una segunda 
encuesta de opinión pública en los próximos meses.  

 

  Enlace en Beirut 
 

15. En el período sobre el que se informa la FPNUL y la Oficina del Coordinador 
Especial de las Naciones Unidas para el Líbano se reunieron periódicamente con 
representantes del Gobierno del Líbano, el Consejo de Seguridad y los países que 
aportan contingentes para tratar diversas cuestiones, incluida la iniciativa del 
regimiento modelo. En diciembre de 2017 la FPNUL destinó a un representante 
superior a Beirut para seguir actuando de enlace con los interlocutores competentes. 
Además, la FPNUL siguió manteniendo contacto con los organismos pertinentes de 
las Naciones Unidas mediante reuniones periódicas de coordinación del equipo en el 
país y contribuyó al marco estratégico integrado nacional para 2018.  

 


